
Santa Marta, 31 de mayo de 2023. INFORME: Hoy, paso al Despacho el 

presente proceso informando que la apoderada de la parte demandante 
presentó recurso de reposición en subsidio de apelación en contra el auto 

que libra mandamiento de pago de fecha 2 de mayo de 2023. Ordene.  
 
 

Walter Herrera Castañeda 
Escribiente.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO POR AMARILIS 
DEL SOCORRO AVENDAÑO JIMÉNEZ EN CONTRA DE PROTECCIÓN S.A  

RAD. 47-001-31-05-002-2018-00057-00 
 
Santa Marta, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el despacho a tomar las determinaciones que en derecho 

correspondan con relación al recurso de reposición en subsidio de apelación 
interpuesto, en término contra el auto que libró mandamiento de pago de 
fecha 2 de mayo de 2023, visible en el documento No.20 del expediente 

digital. 
 
Afirmó la apoderada de la entidad demandada que, los cálculos realizados 

por su prohijada coinciden con los parámetros de liquidación utilizados por 
el juzgado, toda vez que, en el mandamiento de pago se advierte que los 

intereses moratorios se generaron a partir de junio de 2017 y que la tasa 
correcta para liquidar es del 3.16%, los cuales se encontraban vigente en 
febrero de 2023, mes en el que se efectuó el pago de la condena.  

 



 

 
 
Resaltó Así mismo, resaltó que PROTECCION S.A al liquidar los intereses 
tomó los días efectivos de mora (2.013 días comprendidos entre 30/06/2017 

al 03/02/2023) que arrojó la cantidad de $61.608.562. Si la liquidación de 
Protección debe reajustarse, sería solo por 4 días más, (hasta el 07/02/2023 

fecha efectiva de pago) en cuyo caso el valor de este reajuste no asciende a 
la suma total de $ 68.944.655.90 por la que liquidó el Juzgado. 
 

Procede el juzgado a decidir sobre la anterior solicitud, previas las 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 



El auto que libra mandamiento de pago de fecha 2 de mayo de 2023, se 

estableció una diferencia en favor de la parte demandante por el exceso en 
el descuento de salud que implican el pago incompleto de las mesadas 

pensionales y el déficit en la liquidación de intereses moratorios, equivalente 
$7.380.728.62, por lo que, se ordenó el pago de la suma ya citada.  
 

Así mismo, se observa que la discusión se centra en la liquidación de 
intereses moratorios, los cuales al ser liquidados por el Despacho arrojaron 
un valor de $68.944.655.90, empero, la demandada manifestó que al 

realizar las mismas operaciones matemáticas obtiene como resultado la 
suma de $61.608.562.  

 
Sin embargo, aunque la apoderada de la demandada argumentó que realizó 
las mismas operaciones matemáticas que el Juzgado, su afirmación es 

inexacta, pues si bien tuvo en cuenta la misma tasa de intereses, no aplicó 
la mora a la totalidad de las mesadas adeudadas, ya que solo liquidó 

intereses moratorios sobre las mesadas causadas desde junio de 2017 
excluyendo que la condena por ese concepto abarca las mesadas desde el 
16 de febrero de 2017.  

 
Debe puntualizarse que, si bien es cierto que los intereses moratorios se 
causaron en el mes de junio de 2017, no significa per se que los meses 

anteriores no generen intereses como pareció entenderlo la ejecutada, pues 
ya se había causado el derecho frente a los meses de febrero, marzo, abril y 

mayo del 2017, lo que ocurre es que no sigue acrecentándose el número de 
meses o días (como lo liquida la ejecutada) sino que se liquidan con base en 
la moratoria causada desde el mes que se ordenó contabilizar la mora. 

 
Lo que en el caso en concreto significa, que febrero, marzo, abril y mayo del 

2017, generaron intereses con base a 68 meses de mora, mismos meses 
establecidos en el mes de junio de la misma anualidad, fecha en la cual se 
causaron los interese moratorios.  

 
Como quiera que AFP PROTECCIÓN S. A. no acató el contenido de la 

sentencia y de allí deviene la diferencia hallada por el Despacho, no se 
repondrá el auto de fecha 2 de mayo de 2023, el cual libra mandamiento de 
pago en favor a Amarilis del Socorro Avendaño Jiménez y en contra de 

Protección S.A. 
 
Por otro lado, el artículo 65 del CPT y SS, establece cuales son los autos 

susceptibles de ser apelados, consagrando aquellos que resuelven sobre el 
mandamiento de pago en el proceso ejecutivo, tal como la providencia del 

caso que nos ocupa, por lo que, al interponerse subsidiariamente el recurso 
de apelación, dentro del término señalado en la disposición normativa antes 
citada, se concederá la alzada ante la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Santa Marta. 



 

Por lo anteriormente expuesto, se; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 2 de mayo del 2023, por los 

preceptos legales expuestos en esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto subsidiariamente por el apoderado de la parte demandante. 
 

TERCERO: REMÍTASE los autos a la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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